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MODIFICACION DE CONVENIO 
 
 
 
En Temuco, a 3 de diciembre de 2025, comparecen FUNDACIÓN MARÍA DE LA LUZ ZAÑARTU, en 
adelante el "COLABORADOR ACREDITADO", RUT Nº 75.187.300-k, domiciliado en calle Lo Barnechea 
N° 1280, comuna de Lo Barnechea, región Metropolitana, representado por doña Lisette del Pilar Allende 
Navarrete, cédula nacional de identidad Nº 13.674.280-9, del mismo domicilio, y el "SERVICIO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, en adelante “el “SERVICIO”, 
servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, creado 
por la ley N°21.302, representado por su Directora Regional de la Araucanía, doña Ximena Mireya Oñate 
Ávila, cédula nacional de identidad Nº 11.907.020-1, ambos domiciliados en Avenida Caupolicán N° 1077, 
oficina 402, comuna de Temuco, quienes acuerdan el siguiente modificación de convenio:  
 
PRIMERA: Las partes comparecientes en este acto declaran que con fecha 3 de noviembre del 2025, 
acordaron y suscribieron el convenio relativo al proyecto denominado “PFR RESIDENCIA BETANIA”, el 
que fue aprobado a través de la Resolución Exenta N° 892, de fecha 6 de noviembre de 2025, del Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, región de La Araucanía.  
 
SEGUNDA: Las partes, han acordado modificar el referido convenio, en sentido de efectuar una rectificación 
en la cláusula PRIMERA y cláusula CUARTA del Convenio, aprobado por Resolución Exenta N° 892, de 
fecha 6 de noviembre de 20252, de Servicio Mejor Niñez, región de La Araucanía, de la siguiente manera:  
 
DONDE DICE:  
 
“PRIMERO: Antecedentes.  
 
Las partes declaran que este convenio es el resultado del Décimo Concurso Público de proyectos para la 
línea de acción cuidado alternativo, programa de acogimiento residencial terapéutico para adolescencia 
temprana, modelo residencias de tipo familiar por curso de vida; y para la línea de acción fortalecimiento y 
vinculación, específicamente programas de fortalecimiento y revinculación familiar complementario para 
residencia de tipo familiar por curso de vida, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, autorizado a través de la resolución exenta N°1471, 
de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio. Posteriormente, se adjudicó, mediante 
la resolución exenta N° 383, de fecha 15 de abril de 2025, el proyecto denominado “PRF RESIDENCIA 
BETANIA”, de la línea de acción “Fortalecimiento y vinculación”, modelo de intervención 
fortalecimiento y revinculación familiar, al colaborador acreditado FUNDACIÓN MARÍA DE LA LUZ 
ZAÑARTU. 
 
PASA A SEÑALAR:  
 
“PRIMERO: Antecedentes.  
 
Las partes declaran que este convenio es el resultado del Décimo Concurso Público de proyectos para la 
línea de acción cuidado alternativo, programa de acogimiento residencial terapéutico para adolescencia 
temprana, modelo residencias de tipo familiar por curso de vida; y para la línea de acción fortalecimiento y 
vinculación, específicamente programas de fortalecimiento y revinculación familiar complementario para 
residencia de tipo familiar por curso de vida, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, autorizado a través de la resolución exenta N°1471, 
de 27 de diciembre de 2024, de la Dirección Nacional del Servicio. Posteriormente, se adjudicó, mediante 
la resolución exenta N° 383, de fecha 15 de abril de 2025, el proyecto denominado “PFR RESIDENCIA 
BETANIA”, de la línea de acción “Fortalecimiento y vinculación”, modelo de intervención 
fortalecimiento y revinculación familiar, al colaborador acreditado FUNDACIÓN MARÍA DE LA LUZ 
ZAÑARTU”. 
 
DONDE DICE:  
 
“CUARTO: Individualización del proyecto. 
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Del colaborador dependerá el proyecto denominado “PRF RESIDENCIA BETANIA”, cuya sede estará 
ubicada en calle Flores N° 405, comuna de Pucón, región de La Araucanía, que será supervisado por la 
Dirección Regional del Servicio en la región de La Araucanía”. 
 
PASA A SEÑALAR:  
 
“CUARTO: Individualización del proyecto. 
 
Del colaborador dependerá el proyecto denominado “PFR RESIDENCIA BETANIA”, cuya sede estará 
ubicada en calle Flores N° 405, comuna de Pucón, región de La Araucanía, que será supervisado por la 
Dirección Regional del Servicio en la región de La Araucanía”. 
 
TERCERA: El presente instrumento, deja subsistente en todas sus partes el convenio y su resolución 
aprobatoria, ya individualizado, en todas aquellas partes no modificadas por el presente instrumento. 
 
CUARTA: El presente documento comenzará a regir a contar de la total tramitación de la resolución exenta 
que la aprueba la modificación de convenio.  
 
QUINTA: Para todos los efectos legales que pudieran derivarse de esta modificación de convenio, las partes 
fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Temuco, prorrogando competencia y sometiéndose a la 
jurisdicción de sus Tribunales de Justicia.  
 
SEXTA: La presente modificación se extiende en tres ejemplares del mismo tenor, valor y fecha, quedando 
dos en poder del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y el otro en poder 
de la Institución.  
 
SEPTIMA: Personerías. 
 
La personería de doña Ximena Mireya Oñate Ávila para representar al Servicio, consta en Resolución 
TRE 215067/16/2025, del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de 
fecha 12 de agosto de 2025.  

 
La personería de doña Lisette del Pilar Allende Navarrete para representar a la institución, consta en Acta 
de Sesión extraordinaria de directorio, celebrada el día 5 de agosto de 2021, reducida a escritura pública 
con fecha 13 de agosto de 2021, ante María Pilar Gutierrez Rivera, notario público Décimo Octava Notaría 
de Santiago. 
 
 
 
 
 
 
 
 

LISETTE DEL PILAR ALLENDE NAVARRETE 
REPRESENTANTE LEGAL 

FUNDACIÓN MARÍA DE LA LUZ ZAÑARTU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIMENA OÑATE ÁVILA 
DIRECTORA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
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